
Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso verbal 

informando que se encuentra surtido el emplazamiento del demandado 

y efectuada la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, Septiembre 9 de 2020 

La secretaria 

 

 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   Auto No. 810 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, septiembre nueve (9) de dos mil 

veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial que antecede, el 

Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   Designar como curador ad lítem de PERSONA 

INCIERTAS E INDETERMINADAS, al abogado GUSTAVO ALEJANDRO GIRONZA, 

quien se localiza en la Calle 8 Norte  No. 2 N-35, oficina 325 

Edificio Centenario 2 de Cali, email: gusalgiro@hotmail.com. Se 

señala como gastos de curaduría la suma de $250.000 que deberán 

ser pagados por la parte actora. Líbrese la comunicación 

correspondiente haciéndole las advertencias de Ley. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

   El Juez,  

 

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

 

 
Apsc/2019-00333-00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON  OSORIO GUAMANGA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No 80 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 10 de septiembre de 

2020 
                 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

La Secretaria 
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